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ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 
(DAR CUENTA INFORME ALEGACIONES, BAJA TEMERARIA, 

VALORACIÓN SOBRE "3" Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LOTE 1) 
 
 
En la ciudad de Granada, a diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, en el 

Salón de Plenos de este Excmo. Ayuntamiento, siendo las doce horas y diez minutos, se 
celebra sesión de la Mesa de Contratación, para proceder a dar cuenta del informe de 
alegaciones, del informe de baja temeraria, de la valoración del sobre 3 “Criterios evaluables 
de forma automática” y propuesta de adjudicación del lote 1 del Procedimiento abierto para 
adjudicar el contrato de suministro de vestuario profesional destinado al personal del 
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (4 Lotes) con presupuesto 
base de licitación de 63.404 euros y cuyo anuncio fue publicado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, el 13/06/2019. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
 Asisten, bajo la Presidencia de Don Francisco Domingo Fuentes Jódar, Teniente de 
Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Organización y Servicios Generales, Servicios 
Jurídicos y Régimen Interior, Doña Francisca Sánchez Sánchez, Interventora Adjunta Don 
Rosendo E. Sánchez García, Jefe de Servicio de Supervisión Contractual, en sustitución del 
Titular de la Asesoría Jurídica, Actúa como Secretaria de la Mesa de Contratación, Doña 
Ramona Salmerón Robles, Jefa de Servicio de Contratación, asistiendo también, Doña Isabel 
Rodríguez Alonso, Responsable de Gestión de Contratación. 

 
 De orden del Sr. Presidente, la Secretaria de la Mesa procede en primer lugar a dar 
cuenta del informe del Jefe de Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, 
emitido con fecha 19 de noviembre de 2019, en contestación a las segundas alegaciones 
formuladas por D. Gregorio Francisco Valero Jurado el día 23 de octubre de 2019, que dice 
lo siguiente: 
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 A continuación, se procede a dar a conocer el informe emitido por Jefe de Servicio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, de fecha 13 de diciembre de 2019, tras la 
concesión del plazo de audiencia otorgado a la mercantil EL CORTE INGLÉS S.A. y a DON 
GREGORIO FRANCISCO VALERO JURADO, incursos en posible baja temeraria en 
relación con el Lote 1, a fin de que presentaran la oportuna justificación de sus ofertas, que a 
su vez recoge la valoración de la documentación incluida en el Sobre 3 “Criterios 
evaluables de forma automática”, de las proposiciones presentadas y admitidas al Lote 1 y 
cuyo resultado es el siguiente: 
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            Posteriormente teniendo en cuenta los antecedentes obrantes en el expediente 
tramitado al efecto, atendiendo a los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 
cláusulas administrativas que rige la contratación y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
150.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, la Mesa de Contratación propone: 
 
PRIMERO.- Desestimar las segundas alegaciones presentadas por DON GREGORIO 
FRANCISCO VALERO JURADO, conforme a lo señalado en el informe emitido por el 
Jefe del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de fecha 19 de 
noviembre de 2019. 
 
SEGUNDO.- Excluir la proposición correspondiente a la mercantil EL CORTE INGLÉS 
S.A., correspondiente al lote 1, por no haber presentado documentación alguna que justificara 
la viabilidad de su oferta, incursa en posible baja temeraria. 

 
TERCERO.- Establecer la siguiente clasificación de las proposiciones presentadas y 
admitidas, respecto al lote 1, por orden decreciente, en función de la puntuación obtenida: 
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Lote 1: Vestuario de parque 
 

 
 

LICITADORAS 

 
Criterios ponderables 
en función de un juicio 

de valor 

 
 Criterios evaluables 
de forma automática 

 

 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
 

Proposición nº 1  
MiiM UNIFORMIDAD 
TÉCNICA, S.L. 

 
30 puntos 45 puntos 

 
75 PUNTOS 

Proposición nº 4 
GREGORIO FRANCISCO 
VALERO JURADO  

 
5 puntos 50 puntos 

 
55 PUNTOS 

 
 

CUARTO: ADJUDICAR el lote 1 del contrato de suministro de vestuario profesional 
destinado al personal del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, 
a la mercantil MiiM UNIFORMIDAD TÉCNICA, S.L., que se compromete tomar a su 
cargo la ejecución del contrato, con estricta sujeción a los requisitos, condiciones y 
obligaciones contenidos en su oferta, en los siguientes términos: 
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2.- Plazo de entrega  
 
Plazo máximo de entrega de 25 días naturales lo que supone una baja respecto al plazo de 
entrega de licitación aprobado (45 días naturales) de 20 días naturales. 
 
           Esta es la propuesta de la Mesa de Contratación que formula en relación con el 
expediente de Contratación referido. 
 
 Asiste a la sesión un representante de la mercantil MiiM UNIFORMIDAD 
TÉCNICA, S.L. 
 
          A las doce  horas  treinta minutos se da por terminado el acto, de todo lo cual YO, 
COMO SECRETARIA, CERTIFICO.-  
   
 VºBº 
EL PRESIDENTE, 
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